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CORTES GENERALES
16625 CORRECCIONde error.. de la Resolución de 28 de

mayo de 1986, de la Presideru:ia del Congreso de los
Diputados. por bJ que se convocan becas para realizar
estudios sobre materias relacionadas con la Constitu
ción Española.

Publicada en el «Iloletfn Oficial del Estad"" número 136, de 7
de junio, la Resolución de 28 de mayo de 1986, de la PRsidencia
del Con¡reso de los Diputados, por la que se convocan becas Plira
realizar estudios sobre materias relacionadas con la Constitución
Española, se hace constar que en la base sexta, donde dice: «Forma
y tiempo. Los aspirantes a una beca deberán presentar su solicitud
dirigida al Con¡reso de los Diputados, hasta el 30 de septiemhre de
1986», debe decir: «Forma y tiempo. Los aspirantes a una beca
deberán presentar su solicitud dirigida al Con¡reso de los Dipu.
tados, hasta el 30 de octubre de 1986,.. .

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
16626 RESOLUCION de 12 de junio de 1986. de bJ Direc·

ción General de bJ Furu:ión Públk:Q, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dk:tada por la
Sala de lo Conteru:ioso-Administrativo de bJ AUdien·
cia Territorial de Bilbao, en el reau.so contencioso
administrativo promovúID por don Santiago Bunuy
MOle y otros.

limos. Sres.: Esta Dirección General de la Función Pública, en
uso de las atribuciones conferidaa por el Real Decreto 216911984,
de 23 de noviembre, ha tenido a bien disponer se publique y se
cumpla en sus propios términos ellilllo de la sentenCIa dictada con
fecha. 11 de octubre de 1985, por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Bilbao, en el recurso
contencioso-administrativo número 319/1982, P!""movido por don
Santiago Bemuy Mate y otros, contra Resoluetón de la Dirección
General de la Función Púhlica del 30 de junio de 1982 por la que
se nombra a los recurrentes funcionarios de carrera de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, cuyo pro
nunciamiento es.del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contenci~

administrativo número 319 de 1982 interpuesto por don Santiago
Bemuy Mate, doila Margarita Gómez de Segura López de Calle,
doila Maria Berta Pinedo Diez, doila Rosa Maria Vep Vesa. don
Saritiago Federico López Garcia, doila Maria Eugenia de Echav~
Sustaeta Páramo, don Teodoro Gómez Garcia, don Florentino
Lata Cao, doila Maria del Carmen Ortega Torres, doila Manuela
Gonzá1ez Fernández, doila Maria Josera Aba,solo Zubiaur, don
Mi¡ueI~I 0rd060 Tausta, don Mi¡uellribas Genua, don José
Maria Menno Saniamarfa, don Jes'" Maria Emakli Tamprano,
doila Purificación Rodri¡uea de la Hoz, doila Begoila Allende
lbarhia, doila Maria Soledad Gutibrez Ojeda y don Juan Maria
BeJlloa GorrochalellUi, conlla la Resolución de la Dirección
General de la Función Púhlica de 30 de junio de 1982 confirmato
ria en reposición de la de 27 de noviembre de 1981, dictada por el
mismo órgano, por la que se nombraba a los recurrentes funciona·
rios de carrera de las Escalas • ex~ de la Administración
Institucional de Servicios Socio-ProfesionaJea con efectos al 1 de
enero de 1982, debemos declarar y declaramos la parcial nulidad de
la Resolución recurrida por no ser conforme. derecho en lo que
a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, seilalando
que la que corresponde para todos los efectos económU:os y
administrativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos
imposición expresa" de las costas...

Lo que digo a V. L
Madrid, f2 de junio de 1986.-El DiRctor FDeraJ, JuIién

Alvarez Alvarez.
limos. Sres. ... -

MINISTERIO DE JUSTICIA
16627 REAL DECRETO 1177/198« de J8de/·urno. por el

que se complementa la denominación de Condado de
Velarde.

De acuerdo con la Diputación Permanente de la Grandeza de
Espaila y la Comisión Permanente del Consejo de Estado,

Vengo -en completar la denominación del titulo de Conde de
Velarde, rehahilitado a favor de don Alfonso Velarde de la PiIIera,
con la de Vizconde del Dos de Mayo y facultad de usar ambos.

Madrid, 18 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DE DEFENSA
16628 ORDEN 71J/3846O¡1986. de5 dejunio, por bJ que se

~poneelcum~m~rodebJ_tencw~~A~_
cia Nacional, dictada con fecha 1 de abril de 1986. en
el ret:UTso comencioso-administralivo interpuesto por
don Fraru:isco Luna Benltez.

Excmos. Sres.: En el recurso c:otÍtenciOlO-8dministrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional entre partes; de una, como demandante, don Francisco
Luna Benítcz, quien postula por si miamo, y de otra, como
demandada, la Administración Púhlica, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones del Ministerio
de Defensa de 24 de febrero y 8 de junio de 1984, se ha dietado
sentencia con fecha I dé abril de 1986, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y deseatimamos el recurso
contencioso--administrativo interpuesto por don Francisco Luna
Benítez contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 24 de
febrero y 8 de junio de 1984, por ser las mismas conformes a
derecho, sin que hagamos expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual aerá
remitido, junto con el expediente, a la oficina de ori¡en para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 Yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54{1982,
de 16 de marzo, dispoJllO que ae cumpla en sus propios término.
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios~e a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1986.-Por delepción, el Director general

de Personal, Federico MichaviJa PaIlarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Almirante Jefe del
Departamento de Personal (DIRDO).

16629 ORDEN 713/38464/1986. de S de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional. aictada con fecha S de noviembre de
1985. en el recurso contencios~administrativo inter
punto por don Manuel Palomo Parrilla.

Excmo.. Sres.: EIr el recuriO· contenci()llllHldministrativo
seguido en única instan~ ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel
Palomo Parrilla, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
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por el Abogado del Estado, CODtra resolucióD del Ministerio de
DefeDsa de 21 de julio de 1983, se ha dictado seDteDcia COD fecha
5 de 1I0viembre de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso coDteDcioso-administra·
tivo interpuesto por daD Manuel Palomo Parrilla, eD su propio
Dombre y derecho, CODtra la resolucióD del Ministerio de Defensa
de 21 de julio de 1983, dictada eD el expediente administrativo a
que se refieren estas actuaciones, resolución que declaramos
conforme a derecho y DO haoemos expresa impoSlcióD de costas.

As! por cola nuestra sentencia, testimomo de la cual será
remitido para IU ejecución, junto con el ..pediente, a la oficina de
ori¡en, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de oonformidad con lo eslablecido en la Ley
Reauladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, Y en _ de las facutl8des que me confiere
el articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispon¡o que se cumpla en sus propios
táminos la expresada sentencia.

Lo que comuniA:o a VV. fE. ,
Dios~ a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1986.-P, D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PIl1IaRs. '

Excmos. Sres. Subsecrelario de Defensa y General Director de
Mutilados.

MINISTERIO
DE ECüNOMIA y HACIENDA

16630 ORDEN Ik 11 de febrero de 1986 por la que se
modifica a /¡;z firma .Industrias Valls, Sociedad Anó
nima». el rlgimen de tr4flco de perfecCIonamiento
activo poro la importación de hiladOs de lana, algodón
y cable poro discontinuos de fibra acn1ica y /¡;z
exportación Ik jerséis y ca/¡:etines.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites regIam~nlarios en el expe
diente promovido por la Empresa «1ndustIiaS Vatls, SocIedad
Anónima», solicilando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamieDto activo para la importación de hilados de lana.
aIgodÓD Y cable para discoDtinuos para fibra acrilica y la exporta·
ción de jerséis y caketines, autorizado P'l" OrdeD de 17 de
Doviembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estádo» del 30), prom>
aada y modificada por OrdeD de 23 de diciembre de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estadolo de 18 de febrero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a ,lo informado y propuesto por la
Dirección Genera1 de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el~en de tráfico de perfecci~namieDto
activo a la firma «1ndustnas ValIs, Sociedad Anómma», COD
domicilio eD Igualada (Baroelona), Balme.. 16, y Dúmero de
ideDtificacióD fisca1 A.08.066268. ,

En la OrdeD de 23 de diciembre de 1985 (<<Iloletin Oficial del
Estado» de 18 de febrero de 1986), el apartado segundo, párrafo
segundo, eD el sentido de cambiar dODde dice: .60 dteD, debe
decir: cNm 60/2 cabos». .

Se mantieDe eD vigor el resto de la OrdeD que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su coDocimiento y efectos.
Madrid, 11 de febrero de 1986.-P. D., el Director geDeral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director geDeral de Comercio Exterior.

16631 ORDEN de 11 de febrero de 1986 por /¡;z que se
modifICa a /¡;z firma «Gerome. Sociedad LimiltUiaJ" el
régimen Ik IrQflCo Ik perfeccionamiento aelivo poro la
importación Ik pk/es y /¡;z e;qKJrttJción de cQZQl/oras.
abrigosy~.

Dma. Sr.: eumpJidOs los tlúnitesre¡1amentarios eD el expe
diente promovido por la Empresa «<lerome, Sociedad Limitada», '
solicilaDdo modificación del féP.meD de tréfico de perfecciona·
miento activo para la importa¡:ióD de pieles y la exportación de
cazadoras, abrilos y dlaq~ autorizado por Ordenes de 27 de
diciembre de 1985 (<dloletfi¡ Oficiat del Estadolo de 14 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Generat de Comercio Exterior, ha resuelto:

.Primero.-Modificar el Raimen de tráfico de perfeccionamiento
acI1vo a la firma «Gemme, Sociedad Limitada», con domicilio en
Zamora, 99 (Baroetona), y Dúmero de ideDtificacióD fiscal
B-08215246, en el seDtido de variar eD el apartado tercero la
posicióD esladistica del producto de exportación, donde dice: «P. E.
41.03.10», debe decir: «P. E. 42.03:HI».

Seaundo.-Se mantiene en toda IU intearidad los reslantes
extremos de la OrdeD de 27 de diciembre de 1985 (<<BoleOO Oficial
del Estado» de 14 de marzo de 1986), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para IU CDIlocimienlO y efectos.
Dios JUlIl:de a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de febrero de 1986.-P. D., el Director generat de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avités-Casco.

Dma. Sr. Director JlCneral de Comercio Exterior.

16632 ORDEN Ik JO Ik mayo Ik 1966 por /¡;z~ se priva a
la Empresa SAT nú",.".., /9.778-1750 de/oo Mnefidos
fucales que lefiuron eollCfN1úiol al ser Ikr:larada

, indUSlri4 tk iIIlefá prr¡f_.

Excmo. Sr.: VISlB la Orden del Ministerio de Agricultura, P1;sca
y A1imenlación de 14 de abril de 1986, por la que se anula la
coDcesióD de beneficios y la calificaciÓD de Zona de preferente
locatizacióD industrial qraria a la Empreaa SAT lIIÍIIIeSO
19.778.1750, coDcedidos por Orden de ese Departamento de 7 de
septiembre de 1982, Yal amparo de lo dispuesto en el Real Deereto
634/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesla formu1ada por la
DireccióD GeDeral de Tributo.. conforme al articulo 9.° de la Ley
152/1963, de 2 de diciesnbre, ha dispuesto privar de los beneficios
fisca1es que le fueron otorgad"" a lit Emprea SAT número
19.778-1750 por la Orden de 15 de octubre de 1982, publicada eD
el «BoletíD Oficial del Estado» del dia 30 de Doviembre,~ la
instalaciÓD de un ceDtro de manipulacióD de semitlas, actividad de
manipulacióD de productos qrfcolas en Sos del Rey Católico, por
demanda expresa de los interesados.

CoDtra la presente Orden podrá interpon.... recurso de reposi.
cióD, de acuerdo COD lo previsto eD el articulo 126 de la Ley de
ProcedimieDto Administrativo, ante el Ministerio de EcoDomía y
HacieDda, en el pla:t:o de UD mes CODtado a partir~ dio siguiente
al de su publicacióD.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento Yefectos.
Dios~ a V. E. muchos añoa. "
Madrid, 30 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributo.. Franciaco Javier Eiroa
Villamovo.

Excmo. Sr. Secrelario de Estado de Hacienda.

16633 CORRECClON Ik errores tk /¡;z Orlkn de 181k abril
de 1986 por /¡;z que se regulan determinados aspectos
del Seguro tk Pedrisco en Aceiluna Ik Almazara.
comprendido en el P/¡;zn Anual Ik Seguros Agrarios
Combinados para el ejercido 1986.

Advertidas omisiones en el ~Xto remitido~ su publicación
de la citada Orden, inserla eD el «801eOO Oficial del Exlado»
Dúmero 103, de 30 de abril de 1986, a coDtinWlCÍón se subsanan las
mismas: '

En el anexo 1 a la Orden mencionada (condiciunes especiales),
deDtro de la condicióD segunda, amhito de aplicación, la relacióD
de provincias queda ampliada a la provincia de Madrid. , .'

En el anexo 11 (tarifa de primas comerciales), debe introducirse,
eD concordancia COD lo anterior, la tasa de prima conespoDdiente
a la provincia de Madrid, que es den,23.·

16634 CORRECCION Ik erratas Ik la Orlkn de 14 de abril
Ik 1986, de diso1ucíón de oficio e intervención en /¡;z
Iíquidacidn Ik /¡;z Entidad .Mtdicos Valencíallos,
Sociedad Andnima.o. . '

Padecido error en la inserciÓD de la citada Orden, publicalla en
,el «Boletin Oficial del Estado» Dúmero 127, de 28 de mayo de 1986,
a CODtinWlCÍÓD se formula la oportuna m:tificación:

En la página 19155, segunda columna, segundo p4rrafo, sexta
línea, dODde dice: «acredílara aDte el órgano de coDtrol el ejercicio
ejecutivo de 1&», debe decir. «acreditara ante el órpno de coDtrol
el ejercicio efectivo de 1a».


